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Oficio N° 11.227

VALPARAÍSO, 15 de abril de 2014

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha y en virtud de lo dispuesto en los artículos

52, N° 1, letra c) , de la Constitución Política de la

República; 53 de la ley orgánica constitucional del

Congreso Nacional y 297 y siguientes del Reglamento de

la Corporación, ha prestado su aprobación a la solicitud

de 55 diputadas y diputados, para crear una Comisión

Especial Investigadora de las eventuales irregularidades

en los procesos de inversión pública en infraestructura

hospitalaria.

En el ejercicio de su cometido, la

Comisión deberá investigar el estado actual de la

inversión pública en infraestructura de la red de

atención primaria y hospitalaria, con énfasis en las

obras concesionadas y no concesionadas, durante los dos

últimos periodos presidenciales hasta la fecha, como,

asimismo, las eventuales irregularidades en los procesos

de licitaciones, concesiones, adjudicaciones, contratos,

operaciones, renegociaciones, avances de obras, multas y

otros subsidios con cargo a fondos públicos en las

materias señaladas.

La Comisión deberá rendir su informe

en un plazo no superior a noventa dias, y para el

desempeño de su mandato podrá constituirse en cualquier

lugar del territorio nacional.
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